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Por último, creemos importante aludir a la conclusión de nuestras actuaciones en la queja 13/6418 ante el 
Ayuntamiento de Sevilla, queja que, además, en lo que se refiere a la cuestión planteada, ya motivó la tramitación 
de otros expedientes durante los años 2009 y 2011, que cerramos en vías de solución, por estimar que se estaban 
registrando avances en el problema de fondo planteado. La cuestión de fondo no era otra que la consideración 
por parte del afectado de que se estaba registrando una manifiesta pasividad municipal en la recuperación 
de espacios públicos ocupados y privatizados de forma indebida en una barriada construida por 
iniciativa pública.

Tras innumerables gestiones previas en las que no obtuvimos colaboración municipal, formulamos Recomendación 
concretada en la necesidad de impulsar cuantas actuaciones resulten procedentes para que, con respecto a los 
espacios usurpados en toda la barriada, sea actualizado el planeamiento urbanístico aplicable de forma que su 
calificación jurídica como espacios públicos, acordada en su día en junta de gobierno, tenga el correspondiente 
reflejo urbanístico, llevando a cabo asimismo las actuaciones tendentes a su recuperación, de forma que cese su 
privatización por parte de diversas personas.

Nuestra Resolución no obtuvo respuesta, por lo que nos hemos visto obligados a dar cuenta de la falta de 
colaboración del Ayuntamiento de Sevilla en la solución de este problema en el presente Informe Anual.

1.14.2.2 Ordenación del territorio
Esta Institución procedió a abrir de oficio la queja 17/1917 dado que, desde hace más de diez años, viene 

realizando actuaciones dirigidas a que las administraciones públicas, singularmente los ayuntamientos, tomen 
conciencia de la necesidad de proteger el suelo no urbanizable. Ello con la consecuencia de que se habían 
originado cientos de parcelaciones ilegales e infinidad de viviendas y otras construcciones no ajustadas a 
planeamiento en un espacio que, por sus características y valores ambientales, debe ser protegido.

En el curso de estas actuaciones se han mantenido, a lo largo de varios años, diversas reuniones con las fiscalías 
de medio ambiente y se ha informado, pormenorizadamente, a todos los ayuntamientos de Andalucía de las 
obligaciones y responsabilidades en las que pueden incurrir autoridades y funcionarios que, por acción o, lo que es 
más frecuente, por omisión, no actúan cuando tienen conocimiento de la ejecución de obras no autorizadas y no 
autorizables en este suelo.

Pues bien, al hilo de tales consideraciones, nos llamó la atención que, en el informe de la Fiscalía de Medio 
Ambiente de 2016 de Cádiz, a propósito de las actuaciones realizadas en el año anterior, se indicaba, entre otras 
cuestiones, lo siguiente:

«La Ordenación del Territorio continua siendo, de entre aquellos a los que se refiere este informe, el bien 
jurídico sometido a los más intensos ataques, provenientes tanto de la urbanización ilegal aislada –pero 
que, al cabo, concluye en la creación de núcleos de población-, como de la realizada de manera masiva 
omitiendo todo acatamiento a la normativa urbanística. Al contrario que en años anteriores, debemos 
destacar que se ha roto la tendencia hacia una reducción de la actividad edificatoria ilegal como denota el 
notorio incremento de las diligencias de investigación penal y procedimientos en esta materia».

Y se añadía que «a veces, se han detectado casos en los que las 
construcciones ilegales investigadas en vía judicial, ni tan siquiera 
habían dado lugar a la incoación de un expediente sancionador 
disciplinario tramitado por la corporación local. Las razones 
aducidas por los ayuntamientos para no haber aplicado la Ley en 
este sentido, es el exceso de trabajo».

A la vista de todo ello y sin perjuicio de valorar, de manera muy 
positiva, el cambio radical de la gran mayoría de los municipios 
respecto de la toma de conciencia del daño social, urbanístico 

“Obligación de la 
Administración 

de actuar ante la 
ejecución de obras en 
suelo no urbanizable”
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y ambiental que se genera con tales hechos, nos causó gran preocupación que, en la provincia de Cádiz, hayan 
aparecido, en la memoria del año, datos tan alarmantes sobre la comisión de delitos contra la ordenación del 
territorio, cuando en realidad éstos debieran ser ya una cuestión del pasado.

Por otro lado y en lo que concierne al funcionamiento de la administración de justicia, la ley reguladora del 
Defensor del Pueblo Andaluz establece que no podemos intervenir en las cuestiones que estén pendientes de 
resolución judicial o en aquellas que tengan la consideración de cosa juzgada, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 17.2 de la Ley 9/1983, de 1 de diciembre, del Defensor del Pueblo Andaluz. Ahora bien, como bien reza 
este precepto, «ello no impedirá, sin embargo, la investigación sobre problemas generales planteados en las 
quejas presentadas».

Fue por ello que, en base a estas consideraciones, formulamos a las alcaldías de los ayuntamientos de Algeciras, 
Los Barrios, Castellar de la Frontera, Chiclana de la Frontera, Chipiona, Conil de la Frontera, Jimena de la Frontera, El 
Puerto de la Santa María y Tarifa, la siguiente Resolución:

«RECORDATORIO del deber legal a los gobiernos locales que no están actuando conforme a las prescripciones 
de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, de la necesidad de asumir una actitud proactiva en la defensa 
de la legalidad urbanística en aras a la protección del suelo no urbanizable frente a las agresiones, graves y 
fácilmente detectables, que se vienen produciendo y de las que se ha hecho eco la Memoria de la Fiscalía.

RECORDATORIO de que todas las autoridades y funcionarios tienen el deber de poner en conocimiento de las 
autoridades judiciales la comisión de conductas presuntamente delictivas, tal y como exige el art. 262 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal. Ello sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 320 del Código Penal.

RECOMENDACIÓN de que todos los municipios que, hasta la fecha, hayan mantenido una actitud pasiva 
ante el conocimiento de una conducta presuntamente delictiva, como las descritas en el art. 319 y ss. del 
Código Penal, asuman sus responsabilidades en aras a la protección de este bien, protegido por motivos 
de interés público, que es el suelo no urbanizable y mantengan una actitud colaboradora en la lucha 
contra estos delitos para erradicarlos definitivamente de nuestra Comunidad Autónoma y que se debe 
concretar en:

a) La puesta en conocimiento de la autoridad judicial y Fiscalía de hechos presuntamente delictivos.

b) Ejercer, a la mayor urgencia y para evitar la consolidación de las obras y los graves perjuicios que se derivan 
de ellas, tanto para el interés público como para el propio patrimonio del infractor, las potestades que 
tienen atribuidas para adoptar, conforme al art. 168 y ss. de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, 
las medidas que sean necesarias para la protección de la legalidad urbanística y el restablecimiento del 
orden jurídico perturbado.

RECOMENDACIÓN de que preste la máxima colaboración a la Administración de Justicia con la finalidad de 
facilitar la ejecución de las sentencias dictadas con motivo de la comisión de delitos contra la ordenación del 
territorio.»

De esta Resolución dimos cuenta a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio y a la Diputación 
Provincial de Cádiz, administraciones a las que les formulamos Recomendación para que presten la debida 
colaboración, cuando sean requeridos, por los propios ayuntamientos o la administración de justicia, para ejercer 
sus propias competencias o ejecutar las sentencias, sin perjuicio de exigir el resarcimiento de los gastos que se 
generen a los obligados con motivo de la prestación de esa colaboración.

Tras disponer ya de las respuestas a esta Resolución de las citadas administraciones, hemos realizado un análisis 
ponderado de su contenido para valorar de forma individualizada si consideramos que se ha aceptado o no nuestra 
Resolución, lo que ha ocurrido con carácter general y merece nuestra positiva valoración, esperando que ello 
redunde en una mayor protección de nuestro suelo no urbanizable.
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A causa del posible impacto en el tráfico rodado de la ciudad de Sevilla y posibles disfuncionalidades 
en las infraestructuras por la construcción de un gran centro comercial, incoamos de oficio la 
queja 17/1884, en la que nos dirigimos a la Viceconsejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
y al Ayuntamiento de Sevilla para conocer si se había valorado de manera coordinada con las administraciones 
titulares de las carreteras en las que se van a producir afecciones como consecuencia de ese aumento del tráfico 
de vehículos, la capacidad para asumir el aumento de tráfico rodado en determinados tramos, de manera que no se 
reste eficacia a las carreteras existentes.

A estos efectos, interesamos que se nos comunicara si se había interesado la información a que se refiere el 
artículo 22, apartado 3.c), del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. También queríamos conocer si, dada la naturaleza del 
proyecto a ejecutar, se había llevado a cabo la evaluación ambiental del proyecto en cuestión y si el instrumento 
de ordenación urbanística que facilita la ejecución de este proyecto cuenta con el correspondiente informe o 
memoria de sostenibilidad económica a que se refiere el apartado 4 del citado artículo 22 del Texto Refundido de 
la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana.

En la respuesta municipal se nos exponía que los análisis de movilidad y de definición de las infraestructuras 
precisas para el desarrollo del sector se definen en su plan de sectorización, añadiendo que, como es 
preceptivo según la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA), con carácter previo a la aprobación, 
se realizaron gestiones y se efectuó consulta con los organismos y administraciones competentes, como la 
Demarcación de Carreteras del Estado, titular de la SE-30 y la Avenida de las Razas, que lo emitió en sentido 
favorable, participando la autoridad portuaria en la toma de decisiones ya que formó parte de la junta de 
compensación.

Se puntualizaba que los estudios de detalle no se encuentran sometidos a evaluación ambiental estratégica y que el 
instrumento de ordenación de las actuaciones de transformación urbanística, en este caso el plan de sectorización, 
se desarrolló según las previsiones del Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) de 1987, siendo así que el 
estudio de detalle aprobado con posterioridad no precisa de memoria o estudio de sostenibilidad económica. Por 
último, se manifestaba que la autorización de una superficie comercial en este ámbito proviene del PGOU de 1987, 
reiterándose que la autorización ambiental unificada fue otorgada en junio de 2017 para el proyecto presentado 
para la obtención de la licencia de obras. Tras recibir, esta información, concluimos nuestras actuaciones ante el 
ayuntamiento.

Por otra parte, formulamos a la Viceconsejería de Medio Ambiente Recomendación para que, en el supuesto 
de que no se hubiera contado a la hora de emitir el dictamen con una información actualizada sobre la afluencia 
de tráfico actual, y las previsiones de aumento de vehículos derivada de la entrada en funcionamiento de esta 
superficie comercial y, al mismo tiempo, la valoración de los efectos minimizadores sobre el impacto del tráfico 
se hubiera efectuado con base a infraestructuras que muy probablemente no van a estar en servicio cuando se 
otorgue la licencia de apertura al mencionado centro comercial, previos trámites legales oportunos, se interesaran 
los informes que sean necesarios para evaluar con datos actualizados y realismo ambas cuestiones por cuanto 
considerábamos que, sin estas premisas, no era posible evaluar con rigor el impacto ambiental que va a generar la 
entrada en funcionamiento de este centro comercial.

En la respuesta de la Viceconsejería se nos expuso, en síntesis, la consideración de que, de acuerdo con la 
información que se le traslada por parte de la delegación territorial de Sevilla, la autorización ambiental unificada 
(AAU) concedida al proyecto de construcción del centro comercial contiene los mecanismos y controles necesarios 
para detectar, prevenir y corregir cuantos efectos negativos sobre el medio ambiente pudieran ponerse de manifiesto 
a causa de su ejecución y, por tanto, habrían quedado investigados y determinados los posibles impactos y previstas 
las medidas de corrección que hubiera necesidad de aplicar.

Así las cosas, dado el posicionamiento que se nos ha expresado por ambas administraciones municipal y autonómica 
acerca de nuestra preocupación con respecto a a este asunto, dimos por concluidas nuestras actuaciones.
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